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Franqueo concertado 

DE LA P R O V I N C I A DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que íoi Srea. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
qae correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para sa encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É K C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas a) afio, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con alimento proporcional. . 

Los Avuntamientos dé esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción,.diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismos: lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el B e y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . O.) , S. H . l a Berna Dolía 
Victoria Eugenia, S, A . E . e l Pr in
cipe do Asturias e Infantes y de-
mis personas de la Augusta Real 
Familia, oon t i nüan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gacela del día 21 de julio dé 1925.) , 

P E E S I D E N C I A D E L D I R E C T O 
R I O M I L I T A S 

B B A l . OBDUt . 

l i m o . Sr.: Con el f i n de faci l i tar 
la apl icación del Real Decreto-Ley 
de 6 de jú l ío de 1925, sobre p rés t a 
mos, con g a r a n t í a , de t r igo , y dé 
aclarar algunas dudas que se han 
presentado a l preparar las normas 
por que han de regirse tales p r é s t a 
mos; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) ha dis
puesto lo siguiente: 

1. ° L a g a r a n t í a subsidiaria, de 
un Pós í t i to Agr í co l a á que se refiere 
el apartado e) del a r t í cu lo 4.° de d i 
cho Decreto-Ley, se en t ende rá que 
es la personal de todos y cada uno 
do los miembros de la Junta admi
nistrativa que garantiza el p rés ta 
mo, con arreglo a lo dispuesto en e l 
apartado c) del art iculo 2." 

2. " Las Secciones provinciales 
(le Pósi tos quedan autorizadas para 
cobrar en ol Banco de E s p a ñ a y sus 
Sucursales, bajo el correspondiente 
recibo, la suma de todos los p ré s t a 
mos efectuados por medio cada P ó 
sito, remitiendo a éste dicha suma 
por el pr imer correo y cons iderándo
le como fecha del p r é s t a m o , la del 
cobro por la Sección d é Pós i tos . 

3. ° L a Inspecc ión general de 
Pósitos queda autorizada para efec
tuar el seguro de incendios de los 
depósitos de t r igo correspondientes 
a los p rés t amos efectuados por me
diación de la Junta administrat iva 
de un Pós i t o , previo acuerdo con la 
Mutualidad del Seguro Agropecua
rio, si estableciera esta clase de se
guros o mediante reaseguro en Com-
Parúas legalmente establecidas en 
i;«paüa, en cuyo caso, ]a certifica
ción de la Inspecc ión general, supli
rá a la pó l iza del seguro jwra los 

6 de efectos del Real decre tó de 
j u l i o de 1925. 

L o que de Real orden traslado a 
V . I . para su conocimientoyefectos. 

Dios guarde a V . I . : muchos años . 
Madr id , 14 de ju l io de 1915 .=P . D . , 
Ruiz del Portal . 
S e ñ o r Subsecretario del Minister io 

del Trabajo, Comercio « Indust r ia 
(Gañía del día 1? de iuiio de 1925.) 

D E P A R T A K E N T O S M I M S T E -

H U L E S 

G O B E R N A C I Ó N 

B E A U » ÓBDBOT8 
l i m o . Sr.: Aunque el p á r r a f o se

gundo del articulo 26 del Reglamen
to de Secretarios, Interventores y 
empleados municipales en general, 
dispone que, cuando e l concursante 
nombrado para la Secretaria de u n 
Ayuntamiento no se posesioné de la 
plaza en el plazo de t reinta dias, los 
Ayuntamientos pod rán resolver nue
vamente el concurso entre los que a 
é l hubieren acudido,' l a ' 'aplicación 
de este precepto á ' l a s Seo re ta r í a s de 
pr imera ca tegor ía q u é sé han anun
ciado a concursos generales por Rea
les órdenes de 8 y 18 dé abr i l y de 
12 de mayo ú l t imos , p roduc i r í a en la 
p r ác t i c a grandes complicaciones, en 
pr imer t é r m i n o , porque en muchos 
casos los nombramientos t e n d r í a n 
que recaer en aspirantes ya designa
dos por otras Secre ta r ías y , en se
gundo lugar, porque seria inevi ta
ble una nueva demora,en ^ . p r o v i 
sión de las plazas, con e l perjuicio 
consiguiente a los intereses de las 
respectivas Corporaciones. 

Y siendo propósi to de este Min i s 
terio normalizar, a la mayor rapidez 
posible, la s i tuación .de las Secre
tarias de los Ayuntamientos de p r i 
mera ca tegor ía , as í como t a m b i é n 
abr i r paso en los concursos para pro
veerlas a los individuos que forman 
parte del.Cuerpo, con arreglo a l ar
t iculo 20 del mencionado Reglar 
m e n t ó ; 

S. M . el Rey (Q. D . Q.) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

1." Por u ñ a sola vez queda en 
suspenso, con re lación a los A y u n 
tamientos de primera ca t ego r í a i n 
cluidos en los. concursos . que. se 
anunciaron por Reales ó rdenes de 8 

y 18 de abr i l y 12 de mayo ú l 
timos, el derecho que les reconoce el 
pá r ra fo segundo del a r t í cu lo 26 del 
Reglamento de 3 de agosto de 1924. 

Por consiguiente, cuando el opo
sitor o Secretario designado para 
d e s e m p e ñ a r en propiedad la Secre
tar ia de. uno de los aludidos-Ayun
tamientos^ renunciase a la plaza, la 
p rov is ión de l a vacante se rá hecha 
por el Minis ter io dé la Gobernac ión , 
con arreglo a lo prevenido en el ar
t í cu lo 28 del mismo Reglamento, y 
siempre entre los que hayan con
cursado l a plaza de qué se trate. 

2;° A 'os efectos dé lo preveni
do en él articulo 28 del Reglamento 
de 23.de agosto dé 1924, se conside
r a r á n recaídos en su derecho todos 
los Ayuntamientos incluidos «n los 
concursos a que se ha hecho refe
rencia, que no hayan hecho la de
s ignac ión de Secretarios dentro del 
plazo de quince dias siguientes a l en 
que el Gobierno c i v i l de la p rov in 
cia le remitiese la documen tac ión 
precisa, debiendo comunicarse la 
des ignac ión al respectivo Goberna
dor c i v i l dentro de los tres dias pos
teriores al acuerdo. 

L o que de Real orden comunico a 
V . I . para su conocimiento y efec
tos oportunos. 

Dios guarde a V . I . muchos años . 
Madr id , 17 de j u l i o de 1925.=E1 
Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez Anido. 
Señor Director general de Admin i s 

t r ac ión . 

l i m o . Sr.: Siendo varios los con
cursantes a Secretarias de Ayun ta 
mientos de primera ca tegor ía que 
han sido designados s i m u l t ánea 
mente por varias Corporaciones mu
nicipales, y urgiendo conocer por 
cuál de ellas opta cada uno, para 
la provis ión de las que, en conse
cuencia, resulten vacantes; 

S. M . ol Rey (Q. D . G.) se ha ser
vido disponer: 

1.° Los concursantes a Secreta
rias de primera ca tegor ía , compren
didas en los concursos anunciados 
por Reales órdenes de 8 y 18 de 
abr i l y 12 de,mayo ú l t imos , que 
hayan sido designados s imul t ánea 
mente por varias Corporaciones mu
nicipales, debe rán manifestar a la 
Di recc ión general de Adminis t ra 

ción, antes del d ía 24 del actual, 
por cuál de las Secretarias optan, 
pudiendo hacer esta manifes tac ión 
por escrito o por te légra fo . 

2." E n los casos en que el inte
resado no haga expresa opción, és ta 
se efec tuará por la Direcc ión gene
ral de A d m i n i s t r a c i ó n , en t end ién 
dose que cada concursante prefiere 
entre dos Sec re t a r í a s de dis t inta 
clase,, la que tenga asignado mayor 
sueldo, y entre dos Secretarias de 
igual clase y sueldo, la que ocupe 
lugar preferente en la instancia del 
concursante de que se trate. 

L o que de Real orden comunico a 
V . I . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde a V . I . muchos años . 
Madr id , 17 de j u l i o de 1!)25.=E1 
Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez Anido. 
Seño r Director general de Admin i s -
- t r ac ión . 

BEAL ORDEN-CUtCULAR 

Aunque el Estatuto Munic ipa l , 
en su a r t í cu lo 581, seña la los recur
sos procedentes contra los acuerdos 
definitivos que los Ayuntamientos 
adopten sobro censura do las cuen
tas municipales, so vienen fonnu lán -
do repetidamente ante este Ministe
r io denuncias y quejas, en las que 
se manifiesta que han sido aproba
das cuentas que no debieron serio y 
que no se han exigido las responsa
bilidades que de las mismas se de
duc ían , a pesar de que en algunos 
casos h a b í a n , sido éstas seña ladas 
por el Delegado gubernativo antes 
do que aquellas fueran aprobadas. 

A los autores de talos denuncias 
se les ha hecho saber el procedi
miento que, con arreglo al citado 
ar t ículo 581 del Estatuto, debian se
gu i r para impugnar la aprobación 
do dichas cuentas; pero es el caso 
que, bien por desidia o bien por te
mor, no so formulan los recursos 
legales y la aprobac ión otorgada 
causa estado, quedando, además , en 
s i tuación muy desairada los Delega
dos gubernativos que, en sus visitas 
de inspección y examen do cuentas, 
hablan seña lado la existencia de 
responsabilidades. 

De lo expuesto, so deduce la ur
gente necesidad de que la facultad 
qua el repetido ar t ícu lo 581 otorga 
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en su pár ra fo segundo a los vecinos 
de cualquier Municipio para recu
r r i r ante el Tr ibunal provincial Con-
tencioso-administrativo contra los 
acuerdos definitivos del Ayun ta 
miento referentes a ccAisura de 
cuentas municipales, sea ampliada, 
facultando igualmente para dichos 
efectos a los Delegados gubernati
vos, y cuando éstos cesen, a los I n 
terventores do partido, debiendo 
entenderse que esta nueva función 
que se les otorga, no tiene carác ter 
voluntario, sino obligatorio. 

E n su v i r t u d , 
S. M . el Eey (Q. D . G.) se ha ser

vido conceder a los Delegados gu
bernativos, y cuando éstos cesen, a 
los Interventores de partido, la fa
cultad que, para recurr ir contra los 
acuerdos definitivos de los Ayun ta 
mientos sobre censura de cuentas, 
otorga e l pá r ra fo segundo del ar
t iculo 581 del Estatuto a los convo
cados a la del iberación y a los veci
nos del t é r m i n o municipal' , enten
diéndose que esta nueva facultad 
tiene ca rác te r obligatorio siempre 
que haya a l g ú n indicio o fundamen
to para suponer o sospechar que del 
examen de las expresadas cuentas, 
pueda deducirse responsabilidad^ 

De Eeal orden lo digo a V . S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
Madr id , 16 de j u l i o de 1925.=E1 
Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez Anido. 
Seño r Gobernador c i v i l de la pro

vinc ia de 
(Gacela del día 18 de julio de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
S E B V I O I O D E H I G I E N E 

Y S A N I D A D P E O U A K I A S 

Circulare* 
Resultando que la enfermedad i n -

fecto-contagiosa denominada «fie
bre a f to sa o glosopeda,» a t aca 
actualmente al ganado bovino per
teneciente a l pueblo de Polvoredo, 
del Munic ip io de B u r ó n , por cuyo 
mot ivo han sido implantadas por 
la Alcaldia las coi-respondientes me
didas sanitarias provisionales para 
impedir que se propague el conta
gio , do acuerdo con lo informado y 
propuesto por el Sr. Inspector pro
v inc ia l de Higiene y Sanidad Pe
cuarias, he dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia do la enfermedad infecto-
contagiosa denominada «fiebre afto
sa o glosopeda,» en la g a n a d e r í a 
perteneciente al Ayuntamiento de 
B u r ó n . 

2. " Seftalar zona infecta los te
rrenos y locales utilizados por los 
animales enfermos. 

tí." SoflaUr zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Polvoredo. 

4. ° Seña la r zona neutra una faja 
de terreno de 800 metros de anchu
ra alrededor de la zona que se señala 
sospeeliosa, y en cuya faja o zona 
neutra no pod rán tener acceso los 
aiiiumlcu du las especies bovina, ov i 
na, caprina y porcina, tanto si per
tenecen a la zona sospechosa como 
a los pueblos l imítrofes y otros luga
res. 

5. " Confirmar cuantas medidas 
¡sanitarias han sido implantadas pro-
visionahiionte por la Alca ld ía co
rrespondiente y con motivo de la 
p resen tac ión de la citada enferme
dad epizoót ica . 

6. ° Prohibi r la venta y la trasla
ción de los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
pertenecientes a las zonas que se 
seña lan infecta y sospechosa, í n t e 
r i n no se declare oficialmente la 
ex t inc ión de la enfermedad, a no ser 
para conducir dichos animales d i 
rectamente a l Matadero, en las con
diciones marcadas por el vigente 
Reglamento para apl icación de la 
L e y de Epizootias. 

7. " Ordenar que los cadáveres de 
las reses que mueran a consecuencia 
de la enfermedad «fiebre aftosa o 
glosopeda,» sean destruidos total
mente por el fuego o enterrados en 
debida forma, con arreglo a las 
prescripciones reglamentarias; y 

8. ° Ordenar que en todas las v ías 
de acceso a l pueblo de Polvoredo, se 
coloquen letreros indicadores de la 
existencia de «glosopeda» en el mis
mo. 

L o que para general conocimien
to se publica en este per iódico ofi
c ia l ; advirtiendo que a los infracto
res de las anteriores disposiciones, 
les será impuesta la mul ta corres
pondiente, y con la que, desde ahora, 
quedan conminados 

L e ó n , 17 de j u l i o de 1925. 
- E l Gobernador, 
Joeé del Rio Jorge 

Hab iéndose presentado la enfer
medad infecto-cóntágiosá denomi
nada «fiebre aftosa O; glosopeda» en 
el ganado ovino dé la propiedad de 
D . Justo Eovi l l a , vecino del pueblo 
de Gordoncillo, por cuyo mot ivo se 
han implantado por la Alca ld ía co
rrespondiente las medidas sanita
rias convenientes para ' oponerse a 
la p ropagac ión del ' contagio, de 
acuerdo con lo informado y propues
to por el Sr. Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias, he 
dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa denominada «fiebre afto
sa o glosopeda,» en la ganade r í a per
teneciente a l Ayuntamiento de Gor
doncillo, confirmando las medidas 
sanitarias que provisionalmente han 
sido adoptadas por la Alcaldia . 

2. ° Se ña l a r zona infecta los loca
les y terrenos que han sido ut i l iza
dos por los animales enfermos, asi 
como aquellos otros en los que, en 
lo sucesivo, aparezcan animales ata
cados por la misma enfermedad. 

3. ° Seña la r zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Gordoncillo. 

4. ° Seña la r zona neutra una faja 
de terreno de sesenta metros de an
chura alrededor de la zona sospecho
sa, y en cuya zona neutra no p o d r á n 
penetrar los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
tanto si pertenecen a la zona sospe
chosa como a otros lugares. 

6.° Prohibi r la venta y la trasla
ción de los animales de las especies 
citadas en la disposición anterior y 
pertenecientes a las zonas que so 
seña lan infecta y sospechosa, í n t e r i n 
no se declare oficialmente la ext in
ción de la epizootia, a no ser para 
conducirles directamente a l Matade
ro, en las condiciones reglamenta
rias; y 

6.° Ordenar que en todas las v ías 
do acceso al pueblo de Gordoncillo, 
se coloquen letreros indicadores de 
que en dicho pueblo existe la «glo
sopeda». 

L o que para general conocimien
to se publica en este per iódico ofi
cial; advirtiendo que a los infracto
res de las anteriores disposiciones, 
les será impuesta la mul ta de dos
cientas cincuenta pesetas, conla que, 
desde ahora, quedan conminados. 

L e ó n , 17 de ju l io de 1925. 
Bl Gob«niador, 

José del Rio Jorge. 

A U D I E N C I A T E B B I T O E I A L 
D I VAI.LADOUD 

Secretaria de Gobierno 
E l Tr ibuna l Pleno ha acordado los 

siguientes nombramientos de Jus
ticia munic ipa l : 

E n él partido de Astorga 
Juez suplente de Cást r i l lo , don 

Santiago Alonso M a r t í n e z . 
Juez de Santiagomillas, D . Ra

miro Alonso R o d r í g u e z . 
Juez suplente de Vi l l aga tón , don 

Toribio Cabeza Arias . 
E n el partido de L a Bafteza 

Fiscal de Bercianos, D . Baldome-
mero Forrero Ferrero. 

E n el partido de L a Vetilla 
Fiscal suplente de Pola de Gor

rión, D . Ubalderedo P é r e z P é r e z . 
E n el part ido de Leán 

Fiscal suplente de L e ó n , D . Fer
nando Alonso Santos. 

Fiscal do Vil laqui lambre, D . P r i 
mi t ivo de Celis Val le . 

E n d part ido de Riatio -
Juez suplente de. Qseja, D . San

tiago P i ñ á n Muf l iz . 
E n el partido de Sáhagñn 

Juez suplente' de S a h a g ú n , don 
Florencio Herrero Casares. 

Fiscal de Valdepolo, D . L á z a r o 
Ramos Diez . . 

E n el partido de Valencia 
Juez de Valdemora, D . V i t o Gar

cía Alonso. 
jBn él partido V i l l a f ranea 

Fiscal de Villadecanes,'D. Mat ías 
V i l a Bel lo . 

L o que se anuncia a los efectos 
d e l a r t . 9.° del Real decreto de 30 
de octubre de 1923. 

Val ladol id 18 de j u l i o de 1 9 2 5 . = 
P. A . del T . P. : E l Secretario de 
Gobierno, D . de Ort iz . 

J U N T A P R O V I N C I A L 

T R A N S P O R T E S M E C Á N I C O S 
RODADOS D E L E Ó N 

Añónelo 
Debiendo procederse a la celebra

ción de concurso para adjudicar de
finitivamente el transporte de via
jeros entre Veguell ina y L e ó n , e 
hijuela de Vil lanueva de Carrizo a 
Rioseco de Tapia b L a Magdalena, y 
l imitado a D . Ange l B e l t r á n A l v a -
rez y D . Faustino Diaz Alvarez, 
en vehículos de motor mecánico , 
con arreglo en un todo a las condi
ciones del pliego correspondiente 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esta Junta, se advier
te a l públ ico , en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto de 
4 de ju l io de 1924 y en su Re
glamento de apl icac ión, de 11 de 
diciembre de igual a ñ o , que los 
pliegos que se presenten contenion-
ao proposiciones optando a l refe
rido concurso, extendidas en papel 

t imbrado de octava clase y ajusta
das a l modelo que a continuación 
se inserta, se a d m i t i r á n en las Oli. 
c iñas de la antedicha Secretaria 
desde el d ía 20 de ju l io actual hasta 
el 19 de agosto p róx imo, inclusive, a 
las diecisiete horas, verificándose 
la apertura de dichos pliegos el día 
25 de agosto de 1925, a las once 
horas, en L e ó n y ante una Comi
sión de esta Junta. 

L e ó n a 17 de j u l i o de 1925 .=El 
Secretario, Federico Tora l . 

Modelo de proposición que se cita 
D o n , natural de , vecino 

de se obliga a efectuar el trans
porte del correo, viajeros o mer
canc ías (1) en vehículos de motor 
mecán ico , desde . . . . . a y vice
versa, con arreglo a las condiciones 
que establece el Eeal decreto de i 
de j u l i o de 1924, el Reglamento 
para su apl icación y el pliego ele 
condiciones facultativas, particu
lares y económicas a que la conce
s ión del servicio expresado ha de 
ajustarse. Asimismo se compromete 
a efectuar gratuitamente, el trans
porte del correo y a t r ibutar al Es
tado con el canon de ' por tone
lada-k i lómet ro do recorrido 3T a veri
ficar el servicio con ol siguiente ma
ter ia l de t racción mecánica : (2) 

E l que suscribe se obliga, además, 
a establecer las tarifas para (3), 
sabdividas en las clases que a conti
nuac ión se expresan: (4) . . . . . . 

Finalmente, se cómpremete a im
plantar el servicio referido dentro 
del plazo de . . . . . 

^ Y para seguridad de esta proposi
ción acompañó, a ella, por separado, 
la carta de pago qúe acredita haber 
constituido en la (5) la fianza 
de pesetas. 

. . . . . a de de 192... 

(1) Cítense las . clases de transportes 
que se compromete aéfectuar el licitador. 

(2) Consónese con todo detalle eí 
material de tracción mecánica que se 
propone emplear ea la prestación del 
servicio. 

(3) Viajeros o mercanefas. 
(4) Exprésese con toda claridad las 

clases de tarifas que pretende establecer 
el licitador y precio de cada una de ellas. 

(5> Tesorería de la 'Delegación de 
Hacienda de o en la Caja general Je 
Depósitos. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DR LA PROVINCIA DR LEÓN 

Circular 

Impuesto de comumo interior sobre 
Ai cerveza 

Esta Admin i s t r ac ión hace sabfr 
a los almacenistas y depositarios <le 
cerveza, que el día 27 del corrient'1 
mes e m p e z a r á a regir el nuevo K»1-
glamento referente al «Impuesto 
de consumo interior sobro la ei-r-
veza .» 

Interesa a dichos almacenistas 
enterarse do los preceptos referentes 
a tenencia y circulación del citado 
producto, por lo que esta Adminis
t r ac ión les inv i t a a qno lean el líe-
glamento inserto en InQaceta (le Ma
d r i d del Ala 27 de mayo (le l ' - ^ ' t 
para que cumplan las disposiciones 
a ellos referentes, evi tándose asi 
perjuicios y responsabilidades. 

L e ó n , 18 do ju l io de l i G o . ^ K ' 
Adminis t rador de Rentas Pi'iblieas, 
Ladislao Montes. 
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00N EltíEMD L4RARTA Y L ABA UTA, 
INOENIKHO JEFE DEL DISTBITO M I 
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Podro 

Góraeü, vecino do L e ó n , Re ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia en el d ía 24 del mes de 
junio., a las once, una solicitud de 
registro pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de antimonio llamada 
León 3.° , sita en los parajes «Val-
tu in» y «Las Campas*, t é r m i n o de 
Escaro, Ayuntamiento de R i a ñ o . 
Hace la des ignac ión de las citadas 
40 pertenencias, en la forma s i 
guiente, con arreglo a l N . m . : 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón k i lomét r ico n ú m . 89 de la 
carretera de S a h a g ú n a Las A r r i e n 
das, y desde él se m e d i r á n 290 me
tros a l N E . y se colocará una estaca 
auxil iar; de és ta 500 a l NO. , la 1."; 

'de é s t a 600 al N E . , la 2.°; de és ta 
; 800 a l SE. , la 3.a; de és ta 500 a l 
' SO., la 4.a, y de és ta con 300 al NO. , 
se l l ega rá a la estaca auxil iar , que
dando cerrado' el pe r íme t ro de los 
pertenencias solicitadas 

Y habiendo, hecho constar este 
interesado qué tiene realizado el 
depós i to prevenido por la L e y , se 
ha admit ido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
ju i c io de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 28 del He-
g lamentoy Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.173. 
L e ó n 11 de ju l io de l ( J25 .=Eu-

gento Lobarta . . ' 

A Y U N T A M I E N T O S 

Atcaldia constitucional de 
Burón 

S e g ú n me participa el Presidente 
de l a Junta administrat iva del pue
blo de Polvoredo, en los pastos de 
este pueblo se encont ró nace días 
un potro haciendo daño , habiéndole 
recogido y puesto en custodia a dis
posición de quien justifique ser su 
d u e ñ o . Las señas del referido animal, 
son las siguientes: edad un año , pró
ximamente, pelo rojo, y tiene marca 
muy borrosa, que apenas se advier
te, en el anca derecha. 

B u r ó n , 14 de j u l i o do 1925.=E1 
Alcalde, P . O., Antonio Sánchez . 

D o ú Pedro R o d r í g u e z Garc ía ; A l c a l 
de constitucional de Oencia. 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento e l 
presupuesto formado para el p r ó x i 
mo ejercicio económicodo 1925-1920, 
queda expuesto al públ ico dicho do
cumento en la Secre ta r ía municipal 
por t é r m i n o de quince d ías , a f in de 
que, si lo creen necesario, puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes del t é r m i n o ante la Dele
gac ión de Hacienda de líi provincia, 

Sor cualquiera de las causas indica-
as en el art , 301 del Estatuto M u 

n ic ipa l . 
Y para general conocimiento * se 

manda publicar el presento, a los 
efectos del art . 300 de dicho cuerpo 

legal y 5.a del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. 

E n Oencia, a 15 de ju l io de 1925. 
E l Alcalde, Pedro R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
alguacil de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de trescientas 
sesenta y cinco pesetas, se anuncia 
al púb l ico por t é r m i n o de quince 
dias; durante cuyo plazo se a d m i t i 
r á n en Secre ta r ía solicitudes, acom
p a ñ a n d o a los mismas cuantos docu* 
mentos acrediten m á s mér i tos y 
mejor derecho. 

Vi l l aga tón , a 13 de j u l i o de 1925. 
E l Alcalde, F a b i á n Nuevo. 

Alcaidía constitucional de 
Los Bal-rio» de Salan 

Formadas y aprobadas por e l 
Ayuntamiento pleno las Ordenanzas 
municipales, que constan de doscien
tos ve in t i t r é s a r t ícu los , quedan ex
puestas al públ ico por el plazo de 
quince dias en la- Sec re ta r í a del 
Ayuntamiento; durante los que pue
den ser examinadas por cuantos lo 
crean conveniente y aducir contra 
las mismas las reclamaciones que 
sean justas* 

Los Barrios de Salas, 14 de j u l i o 
do 1 9 2 5 . = E i Alcalde, Manuel V a l -
caree. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Hab iéndose presentado en esta 
Alca ld ía el vecino del pueblo de 
Sognillo, Manuel Cuevas Lozano, 
manifestando que el d ía 21 de jun io 
p r ó x i m o pasado, a la hora de las dos 
de la tarde, p r ó x i m a m e n t e , s é ausen
tó de su domicil io su hijo Santiago 
Cuevas Migué lez , sin que hasta la 
fecha haya podido averiguar su ac
tual paradero, se hace púb l i co por 
e l presente. 

Las señas del ausente, son las s i 
guientes: estatura regular, pelo rojo, 
cejas al pelo, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color more
no; viste gorra, traje de corte y a l 
pargata blanca. 

Por tanto, mogo a las autorida
des, tanto civiles como mil i tares , 
procedan a la busca y captura del 
expresado individuo, y caso do ser 
habido, lo pongan a d ispos ic ión de 
esta Alca ld ía . 

Laguna Dalga, a 12 de j u l i o do 
1925.«=E1 Alcalde, Fausto M a r t í n e z . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Aprobadas por e l Pleno de esto 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales do 1923 a 1924 y trimestre 
ampliado, so hallan expuestas al p ú 
bl ico en Secre ta r ía por el t é r m i n o 
reglamentario, para oír reclamacio
nes. 

Congosto, 15 de ju l io de 19*25.=* 
E l Alcalde, Ildefonso Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Izayre 

Formado por la Comisión nom
brada al efectOj para cubr i r la cant i 
dad consignada en presupuesto como 
ingreso, el reparto por los arbitr ios 
municipales sobre las carnes y bebi
das, para el ejercicio actual de 
1925-2(1, se halla de manifiesto a l 
públ ico en la Secre ta r í a munic ipa l , 



« n un ión de las Ordenanzas respec
tivas, durante quince dias háb i les ; 
en cuyo plazo se a d m i t i r á n cuantas 
reclamaciones tengan a bien formu
larse por los contribuyentes; hac ién 
doles saber que transcurrido el 
per íodo de exposic ión; se conside
r a r á como concertado con la A d m i -
nis t raq ión municipal y exento de 
fiscalización a todo aquel que acepte 
l a cuota que se le asigna en el repar

to» .y que dicí iá j i d m i n u t r i c i ó n i n i i -
n ic ipa l ifiscaliiará y e l i g i r i el pago, 
con sujeción estricta a lo presento en 
las Ordenanzas municipales aproba
das por la Superioridad, a aquellos 
otros que consideren no les es con
veniente la aceptac ión de la cuota 
que se les fija en el expresado re
parto. 

I z a e r é , 15 de j u l i o dé 1325.=»E1 
Alcalde, Odón Crespo. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V K C I L L A 

REPARTIMIENTO de la cantidad de nueve m i l ciento cuarenta y una pesetas, 
necesarias para cubr i r el presupuesto de gastos de la Admin i s t r ac ión de. 
Justicia y de la De legac ión gubernativa, para .el año económico de 
1925 a 26, entre todos los pueblos del partido, tomando por base el n ú 
mero de habitantes, s e g ú n es tá prevenido por las diaposiciones que 
r igen en l a materia. 

Niimero 
de 

orden 

8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

.13 

P U E B L O S 

Boftar 
Cármenes • • 
L a Erc ina 
L a Pola de Gordón 
L a Robla 
L a Veci l la 
Matallana 
R o d i e z m ó 
Santa Colomba de Curueño . . 
Soto y A m í o 
Valdelugueros 
Valdep ié lago 

IValdeteja • • • • 
14 iVegacervera 
16 Vegaquemada 

To ta l e s . . . 

Número 
de 

habitantev 

8.666 
2.488 
1.873 
7.069 
3.706 ' 
1.172 
2.778 
8.643 
2.036 
2.669 
1.244 
1.478 

435. 
1.016 
1.979 

C A N T I D A D 
que 

corresponde 
pagar a cada 

pueblo 

Pesetas Cts. 

87.151 

. 902 83 
611 06 
460 75 

1.738 97 
911 43 
288 31 
683 38 
896 17 
600 86 
632 97 
806 93 
363 58 
107 01 
249 93 
486 83 

9.141 00 

L a Veci l la y jun io 30 de 1925. 
cretrario, E m i l i o G a r c í a . 

=E1 Alcalde, Alejandro Pr ¡e to .=»El Se-

Alcaldla corutitucional de 
L a Antigua 

A n t e m i autoridad compareció 
en el d í a de hoy Cir i lo Justel Fer
n á n d e z , mayor de edad: y vecino de 
Cazanuecos, manifestando que a^er, 
a las once, desapareció de su domici
l io su hi ja Mar í a Angeles Justel 
Huerga, de 16 años de edad, rubia, 
estatura 1,300 metros, p r ó x i m a m e n 
te; viste saya color cafó, chambra 
azul y zapato de lona. 

Se ruega a las autoridades su bus
ca y captura, y caso de ser habida, 
la pongan a disposición de su padre. 

L a Ant igua , 16 de ju l io de 1925. 
E l Alcalde, Baldomcro Cadenas. 

J U Z G A D O S 

Herrero Mar t ínez (Buenaventu
ra) , natural de Valencia de D o n 
Juan, vecino que fué de L e ó n , sol
tero, carpintero, de 19 años de edad, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción de L e ó n en el t é r m i n o de diez 
dias, al objeto de ser reducido a p r i 
s ión, acordada por )a Audiencia pro
vinc ia l de esta ciudad, en la causa 
n ú m . 37, de 1924, sobre lesiones, 
que contra el mismo se sigue; aper
cibido de que de no verificarlo en 
dicho t é rmino , será declarado rebel
de y le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar . 

L e ó n a 10 de ju l io de 1925.=E1 
Juez de ins t rucc ión , T o m á s Pereda. 
E l Secretario, L icdo . L u i s Gasque. 

González (Tomás) , de 16 silos de 
edad, ayudante de choffer, hi jo de 
Ruf ino , domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
L e ó n , hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante, e l Juzgado de ins
t rucc ión de L e ó n en el t é r m i n o de 
diez dias, a l objetó de ser reducido 
a p r i s ión , a menos que preste fianza 
de 1.000 pesetas, notificarle e l a u t ó 
de procesamiento y recibirle inda
gatoria en ol sumario n ú m . 117, del 
afio actual, sobre estafa; apercibido 
de que de no verificarlo en dicho 
t é r m i n o , se rá dec larádo rebelde y le 

Íiarará el perjuicio a que hubiere 
ugar. 

L e ó n a 8 de ju l io de 1925.=E1 
Juez de ins t rucc ión , T o m á s Pereda: 
E l Secretario, L icdo . Lu i s Gasque. 

D o n Enrique Alonso e Iglesias, 
Juez de ins t rucc ión de este par
t ido. 
Por el presente, que se expide 

para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de L e ó n ; 

Se hace saber: Que en este Juz
gado, y con el n ú m . 24, del corrien
te afio, se instruye sumario por ha
llazgo, en el d ía 8 de mayo ú l t i m o y 
sit io de la Alisera, en el r ío Sella, 
en este Concejo, del cadáve r de u n 
hombre reducido a esqueleto, qu» 
media 1,60 metros, representando 
unos cincuenta y tantos años de 
edad, el que no pudo se r iden t i f i c á -
do, datando la muerte, según infor
me facultativo, de 14 a 16 meses, y 
se i n v i t a a los parientes y personas 

.que puedan aport-ur a l g ú n dato que 

contribuya a l esclarecimiento de los 
hecho», para que personalmente, o 
por escrito, lo participen a'este Juz- • 
gado dentro del plazo de diez dias. -

Dado en Cangas de Onis, a 7 de 
j u l i o de 1925.=Enr ique A l o n s o . = 
£11 Secretario, J o s é M . " B e m á . 

- i Cédula de citación 
Gonzá lez González (Francisco), 

domiciliado ú l t i m a m e n t e en: P á r a - . 
mo del S i l , hoy en ignorado parade
ro , comparece rá e l d í a 30 del mes 
actual l a las diez de la inafiana, en 
los Estrados de la Audiencia prov in
c i a l ; de L e ó n , para Üeolarar como 
testigo en e l juicio dé causa segui
da en' este Juzgado' por injurias, 
contra P i l a r Moreno Alvarez; bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo s in 'justa causa que se lo i m p i 
da y que deberá justificar, le pa-. 
rara e l perjuicio a que en derecho; 
haya lugar. 

Ponferrada 19 de ju l io de 1 9 2 5 . = 
E l Secretario, P . H . , Desiderio L a í -
nez. , , — 

- : Requisitoria 
Porjla. "presente se cita, l lama y 

emplaza ai Antonio S á n c h e z Fer
n á n d e z , dé 32 afios de edad, h i jo de 
J o s é y de.Natalia, natural y vecino 
de Plasencia (Cáceres), casado, ho
jalatero, y a Manuel H e r n á n d e z Rp-
d r í g u e a , de 17 afios de edad, h i jo 
de Je rónimo, e Ignacia, natnral de 
Figuei^a (Portugal) y vecino de Sa
lamanca, soltero y hojalatero, para 
que en el t é r m i n o de diez dias com
parezcan ante este Juzgado, a f i n de 
constituirse en pr is ión en la cárcel 
de es té partido, por haber sido de
cretada; la misma por U superior!-.; 
dad, e ü sumario contra aquél los se-" 
guido con el n ú m . 56, de 1924; por 
tenencia de armas sin licencia; ro
gando s todas las autoridades c i v i 
les y militares y agentes de la Po
l ic ía jud ic ia l , procedan a la; basca,; 
captura y. conducción a la .cárcel ;de 
este part ido.y a m i disposic ión, de 
los 'sujetos indicados.; 

Dado en Valencia de D o n Juan, a 
7 de j u l i o dé 1925.=l8Ídro F e r n á n 
dez-Miranda. 

Cédula de citación 
E l podré de ¡a ñifla Mar ía Garc í a . 

Prieto, residente ú l t i m a m e n t e en 
Madr id , calle de Fuencarral, n ú 
mero '123, y cuyo domicil io actual 
se ignora) comparecerá eii el téi> 
mino de diez días ante e l ' Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga, con el 
f i n de ofrecerle el procedimiento en 
legal forma y enterarle del conte
nido del a i t . 109 de la ley de En-' 
j úc i amien to c r imina l , en el sumario 
que se instruye con el n ú m . . 65, del 
afio' actual,;por lesiones a la;indicar 
da n iña ; aperc ib iéndole que de no 
comparecer én . dicho t é r m i n o ; le 
parara e l perjuicio a q u é haya l u 
gar en derecho. 

Astorga 9 de ju l io de 1925.=E1 
Secretario, Gabina U r i b a r r i . 

Don P r i m i t i v o Blanco, Juez muni 
cipal de Rioseco de Tapia y su 
partido. • 

.. Hago saber: Qué para Hacer'pago 
- a D . A g u s t í n Tuf iónAr ias , de la can
tidad; de doscientas setenta pesetas 
e- interés del cinco por ciento du-
r a n t é los cinco ú l t imos afios, que 
son en deberle D . J o s é Puente y su 
esposa D . * Rosa l í a Garc ía : todos 
ínayorés dé edad,' y vecino; el p r i 
mero, de L e ó n , y lo» dos ú l t imos de 

Mata l t i énga , y las costa* y gastos 
del ju ic io , se saca a púb l i ca subas, 
t a la finca urbana siguiente: Una 
casa, sita en el pueblo de Matalucn-
ga, en la calle de la Simona, com
puesta de entresuelo y pr imer pisn 
cubierta de teja, mide cuarenta me
tros - cuadrados, aprox imadámento 
y l inda entrando, de frente, callo JÓ 
l a Simona; derecha, casa de herede
ros de Rafael Garc í a ; izquierda, casa 
de Manuel Alvarez, y espalda, casa 
del mismo Manuel y herederos de 
Manuel Mar t ínez ; valorada en mil 
quinientas pesetas. : 

E l remate t e n d r á lugar a las quin
ce horas del .día diecisiete dé agosto 
p r ó x i m o venidero, en l a audiencia 
de este Juzgado, sito en la Casa 
Consistorial de esta v i l l a , no ad
mit iéndose p o s t u r a s que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasac ión , n i licitadores que no con
signen previamente el diez por cien
to del valor de aqué l la en la mesa 
del Juzgado, y que careciendo de 
t í tu los , el rematante o rematantes 
h a b r á n de conformarse con el tes
t imonio del acta de remate. 

Dado en Rioseco de Tapia, a die
ciséis de ju l io de m i l novecientos 
v e i n t i c i n c o ^ = P r ¡ m i t i v o Blanco .= 
P . S. M . , Genaro Diez . 

10.° T E R C I Ó 
D E L A G U A R D I A C I V I L 

COMAHEANCIA DI LEÓIT 

Anuncio 
E l domingo d í a . 2 del próximo 

mes de agosto, a las once de la ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en la casa-cuar
t e l que ocupa; la fuerza de esta ca
p i t a l , la venta en púb l i ca subasta 
d é las armas recogidas a los inffac
tores de la ley de Caza, caso de 
existir alguna que r e ú n a las condi
ciones prevenidas,' as í como de ¡a 
chatarra procedente de las amas 
destruidas que carec ían .de la marca 
dél Banco de pruebas, con arreglo a 
lo que determina el articulo 3." del 
Eeglamento de dicha L e y ; advir
tiendo que para tomar parte en la 
subasta dé las primeras, se precisa 
qué los licitadores se hallen provis
tos de la correspondiente licencia 
de uso de armas de caza y para ca
zar y cédula personal. 

Asimismo se procederá a la venta 
de 4.300 cásquil los de cartuchos de 
pistola Star, de 9 ms. 

L e ó n 20 de j u l i o de 1925.=E1 
primer Jefe, Ricardo del Agua. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A 

Atociación de Secretarios de Ayunta-
miento del part ido de Antorga 

E n cumplimiento de lo que ? w 
c e p t ú a e l Reglamento social, convo
co á todos los Sres. Secretarios que 
pertenecen a dicha Asociación, » 
sesión ordinaria en Junta geuei-íd, 
que t e n d r á lugar en e l domicilio un
cial el d í a 1.? de agosto próxim", a 
las once de' la inafiana; esperando U 
puntual; asistencia, por tener qu" 
tratarse-asuntos de v i t a l interés . 
. Benavides, 16 de j u l i o de 19:>f>.= 

É l Vicepresidente, Migue l de 1» 
Rocha. 

Se vende la mi tad de la «Eléctri
ca P a m m e n del S i l » . Para trntafi 
con el duefio, Alfredo Diez, en 1'"" 
ramo "del S i l . _ 

I m p . de la D ipu t ac ión provinci»1 


